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  Referencia: E-53028-2026

 
NOTA EVALUACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 05/2026 – RAF 651
 
Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 05/2026 – RAF 651, 
referente a la contratación del servicio de producción general del evento “IATHON Fueguina 2026 – 
Inteligencia Artificial para el Desarrollo Austral”, a desarrollarse los días 11, 12 y 13 de junio del corriente 
año, en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, tramitada bajo el expediente del registro de esta 
Gobernación N° AIF-E-53028-2026.
 
CONSIDERANDO:
Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 09/06/2026, se presentó la siguiente firma: THE ONE SRV S.A.S 
C.U.I.T. N° 30-71875620-7.
Que la documentación presentada por el oferente cumple con los requisitos formales establecidos.
Que la propuesta se ajusta técnicamente.
Que en orden 5 obra presupuesto de referencia emitido por la firma UP SHOW, utilizado a efectos 
comparativos para el análisis de razonabilidad del precio, verificándose que el mismo supera en un 16,67 % la 
oferta presentada por la firma THE ONE.
Que, por consiguiente, desde el punto de vista económico, la propuesta recibida resulta razonable y no 
perjudicial para el Estado.
 
Por ello, SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma THE ONE SRV S.A.S C.U.I.T. N° 30-71875620-7, en el renglón N° 1 de la 
Contratación Directa N° 05/2026 – RAF 651, por la suma total de PESOS TREINTA MILLONES CON 
00/100 ($ 30.000.000,00).

○

Sin más que agregar, atentamente.
 

Ema Leandra Bejarano
Secretaria de Gestión, Polos y Fábricas de Talentos

Agencia de Innovación
Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS

 
 
 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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